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DICTAMEN TÉCNICO N" 29124

Ref: SERVICIO DE ESCRIBANIA PARA EL SNPP - PLURIANUAL

Justificación técnica que respalda la obietividad, imparcialidad, reqularidad y la
razonabilidad o proporcionalidad de los requerimientos técnicos solicitados:

Que, la Resolución DNCP N' 440112023 'POR LA CUAL SE REGLAMENTAN LOS
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN REGIDOS POR LA IEY N'7021122 'DE SUMINISTRO Y
CONTRATACIONES PUBLICAS'.

Que, la Resolución DNCP No 45312024 "POR LA CUAL SE REGLAMENTAN DISPOSICIONES
APLICABLES A LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN EN GENERAL REGIDOS POR LA

LEY N" 7021t22 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS', establece en su ArtÍculo 12.
"Modif¡cación del l¡teral a) del art.40 de la Resolución DNCP N' 4401123'

"a) Dictamen técnico en el cual se sustenfen las especificaciones técnicas requer¡das en el
procedimiento de contratación, refrendado por el responsable del área requirente o del técnico que

las recomendó".

Que, la Dirección Administrativa del Servicio Nacional de Promoción Profesional es Ia dependencia
requ¡rente en la solicitud del Servicio de Escribanía para el SNPP - Plurianual.

En este orden de ideas, y en cumplim¡ento de los objetivos inst¡tucionales, resulta necesario contar
con los servicios notariales de un escribano público para la elaboración, trám¡te6-y;regidr de

aquellos actos y documentos que la ley ex¡ge sean real¡zados a través de escr¡turas p(blicasl ast

se requieran en el marco de las funciones de las dependencias del SNPP
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Al respecto, se realizan diferentes
regularización patrimonial de
protocolización de escrituras y

actividades que requieren de la interven
inmuebles adquiridos en ejerc¡cios
documentos varios, gestiones para info

la

Lugar y fecha: Asunción - 1410812024

UOC Convocante: UOC - Servic¡o Nacional de Promoc¡ón Profesional (SNPP)

Un¡dad o área requirente: Dirección Adm¡nistrativa

Funcionario o técn¡co responsable: Lic. Fabián Ayala

Dependencia y cargo que desempeña: Dirección Administrativa, Director

Que, el Servicio Nacional de Promoción Profesional tiene como misión contribuir con la
productividad nacional que permita el bienestar de los ciudadanos, asegurando el crecimiento
individual y la empleabilidad de los mismos y a ese efecto, la institución tiene como premisa

ofrecer cursos de calidad en todas las unidades operativas. Los cursos van dirigidos a personas de
diferentes niveles y sectores de la economía, abarcando todo el territorio nacional a través de su

sede central, las regionales, subregionales, centros colaboradores y unidades móvi¡es que
permiten llegar a cualquier punto del país.
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catastrales de inmuebles del SNPP, certificaciones de firmas, autenticación de documentac¡ones,
otorgam¡ento de poderes especiales y otras gest¡ones que requ¡eran del servicio profesional
mencionado.

Que, se han realizado las especificaciones técnicas correspondiente a las necesidades, las

mismas son claras, detalladas, cumplen con los requisitos técnicos, las normat¡vas y estándares
pertinentes. Además son coherentes y cons¡stentes con el alcance de los objetivos de
prestac¡ones requeridas, son verificables, en el sentido de que puede comprobarse si cumplen o
no con los requerimientos y se ha considerado la viabilidad y factibilidad de implementar las

especificaciones propuestas, considerando aspectos como la participación de oferentes y la

capacidad de provisión de lo solicitado.

Que, la modalidad requerida es la de Contrato Abierto, ya que la misma será utilizada conforme a
la necesidad institucional, debido a la imposibilidad de calcular con precisión la cantidad de los

servicios que será requerido durante la duración del contrato. Motivo por el cual, se requiere
flexibilidad en el servicio a ser contratado.

EVENTO

ITEM
DE§CRIPCION DEL

SERVtCtO
CANTIDAD UNIDAD DE

MEDIDA
PRESENTACION

1

SERVICIO DE ESCRIBANIA .
ACTA DENTRO DEL

RECINTO
U N IDAD 1

2
SERVICIO DE ESCRIBANIA -

ACTA FUERA DEL RECINTO UNIDAD 1 EVENTO

SERVICIO DE ESCRIBANIA -
AUTENTICACIÓN DE

DOCUMENTOS
UNIDAD 1 EVENTO

4
SERVICIO DE ESCRIBANIA -
CERTIFICACIÓN DE FIRMAS

UNIDAD 1 EVENTO

UNIDAD 1 EVENTO5

SERVICIO DE ESCRIBANIA.
CONSULTA

PROFESIONALES

b
SERVICIO DE ESCRIBANIA -

EXPEDICIÓN DE
TESTIMONIO

UNIDAD 1 EVENTO

7

SERVICIO DE ESCRIBANIA.
PODER ESPECIAL CON

INSCRIPCIÓN
UNIDAD EVENTO

I
SERVICIO DE ESCRIBANIA -

PODER ESPECIAL SIN
INSCRIPCIÓN

UNIDAD 1 EVENTO

9
SERVICIO DE ESCRIBANIA .

PODER GENERAL CON
INSCRIPCIÓN

UNIDAD EVENTO

UNIDAD I10
SERVICIO DE ESCRIBANIA -

PODER GENERAL SIN
INSCRIPCIÓN

EVENTO

SERVICIO DE ESCRIBANIA -

PROTOCOLIZACIÓN DE
DOCUMENTOS VARIOS

(ACUERDOS,
CERTIFICADOS, ETC.)

1

lr
bián Ayala C

an,ra S.\8 P

u Dq($9-s^dm

Que, en las especificac¡ones técnicas se def¡nen las necesidades requeridas, según detalle:
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ldentificar y iustificar de forma expresa si algún requerimiento podría limitar la
part¡cipación de ootenciales oferente!: (NO APLICAI.

Si en las base! llcitatorias se indica una marca espelifica u otro derecho intelectual
exclusivo mencionar la iustificación que respalda lo solicitado o que no ex¡ste otro
modo de identlflcarlo. Se aclara oue. en caso de incluirlos, los m¡smos tendrán
carácter referencial: (NO APLICA).

Por todo lo expuesto, esta Direccrón Administrativa del Servicio Nacional de Promoción
Profesional, considera que las Especificaciones Técnicas se encuentran debidamente sustentadas,
conforme a la necesidad Inst¡tucional y so
el lnicio del llamado, salvo mejor parecer.

licito la realización los rámites correspondientes para

Firma del técnico o responsable del área
Aclaración: ( abián AYala C
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F¡rma del respon
Aclaración: ó ica O§orio

lnterin¿
de contratadones

12

SERVICIO DE ESCRIBANIA .
ESCRITURA PÚBLICA -
TRANSFERENCIA DE

IN I\¡UEBLES

U N IDAD 1 EVENTO

SERVICIO DE ESCRIBANIA -
PROTOCOLIZACIÓN DE
ESCRITURA PÚBLICA.
TRANSFERENCIA DE

VEHICULOS

UNIDAD 1 EVENTO

14
SERVICIO DE ESCRIBANIA .

REVOCACIÓN DE PODER
UN IDAD 1 EVENTO

15
SERVICIO DE ESCRIBANIA .

CERTIFICADOS
REGISTRALES

UNIDAD 1 EVENTO

to 1 EVENTO

17

SERVICIO DE ESCRIBANIA -
GESTIÓN PARA

REIIVIPRESIÓN DE CHAPAS
DE VEHfCULOS

UNIDAD 1 EVENTO

r8

SERVICIO DE ESCRIBANIA.
GESTIÓN PARA

REIMPRESIÓN DE CV DE
VEHfCULOS

UNIDAD 1 EVENTO

=Z'
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SERVICIO DE ESCRIBANIA.
CERTIFICADOS
CATASTRALES

UNIDAD
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